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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

R EA L DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente d e l  Reino,

Vengo en nom brar Presidente del Consejo de E sta
do á D. Vicente Romero y Girón, Senador del Reino y 
Ministro que lia, sido de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  S a g a sta .

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Antonio Cubillo y 
Muro, Magistrado de la  Audiencia provincial de Pon
tevedra;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e iñ a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la  de San 
Sebastián, vacante por renuncia del electo D. Godo- 
fredo de Bessón.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro Ciroizard.

Accediendo á los deseos de D. Fernando Lamas y 
V arela, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Lugo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponte
vedra, vacante por haber sido tam bién trasladado Don 
Antonio Cubillo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro Ciroizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar p ara  la  p laza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Lugo, vacante por tra s la 

ción de D. Fernando Lamas, á D. Pío Alvaro Luceño y 
Becerra, electo para igual cargo de la de Alicante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G roizard.

Accediendo á los deseos de D. Manuel de Torres 
Requena, Teniente fiscal electo de la Audiencia pro
vincial de Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle para la plaza de Magistrado 
de la de Alicante, vacante por haber sido tam bién 
nombrado para otro cargo D. Pío Alvaro Luceño.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro Ciroizard.

De conform idad con lo prevenido en el art. 43 de 
la  ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom over en el turno 1.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pam plo
na, vacante por nom bram iento para otro cargo del 
electo D. Manuel de Torres Requena, á D. Jorge Coca 
y  Salcedo, que sirve igual cargo en la de T arragona y 
ocupa el núm . l.° del escalafón de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro O rolzard.

Méritos y servicios de D. Jorge Coca y Salcedo.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Septiembre 

de 1868.
En 23 de Abril de 1869 se le nombró, en comisión, para la 

Promotoría fiscal de Guía, y sin tomar posesión,
En 26 de Mayo siguiente, nombrado también en comisión, 

para la de Riaza, de la que se posesionó en 25 de Junio del 
mismo año.

En 12 de Septiembre de 1870, nombrado en propiedad para 
esta Promotoría; tomó posesión en 12 de Octubre siguiente.

En 18 de Diciembre de 1871 promovido á la de Arévalo, de 
cuyo cargo se posesionó en 18 de Enero de 1872.

En 27 de Julio de dicho año, declarado cesante por re
nuncia.

En 22 de Marzo de 1880, nombrado para la Promotoría fis
cal de Trujillo; tomó posesión en 21 de Mayo del mismo año.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Hinojosa, de entrada, del que tomó pose
sión en 4 de Febrero siguiente.

En 29 de Marzo de dicho año, promovido al de Arévalo, de 
ascenso; tomó posesión en 24 de Abril siguiente.

En 9 de Noviembre de 1885, promovido al de Jaén, de tér
mino; tomó posesión en 7 de Diciembre del mismo año.

En 4 de Marzo do 1887, trasladado al de Baeza, del que se 
posesionó en 2 de Abril siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Cartagena; 
posesión en 1.° de Octubre siguiente.

En 26 de Diciembre de 1894, trasladado á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Pamplona.

En 13 de Abril de 1895, nombrado Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Tarragona; posesión en 7 de Mayo si
guiente.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Go
bernador del Banco de España Me ha presentado Don 
José García Barzanallana; quedando m uy satisfecha 
iel celo, inteligencia y lealtad  con que lo ha desem 
peñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda;

Joaq u ín  L óp ez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en adm itir la dimisión que del cargo de 
Gobernador del Banco Hipotecario de España Me ha 
presentado D. Ju an  de la Concha Castañeda; quedando 
m uy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  L óp ez P u ig e e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en adm itir la dimisión que del cargo de P re
sidente del Consejo de administración de la Compañía 
A rrendataria de Tabacos Me ha presentado D. Cayeta
no Sánchez Bustillo; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaq u ín  L óp ez P u ig e e r v e r ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en adm itir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Propiedades y Derechos del Estado 
Me ha presentado D. Ju lián  Esteban Infantes, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é in te li
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, /

Jo a q u ín  L óp ez P u fg c c r v e r .

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en adm itir la  dimisión que del cargo de D i
rector general de la Deuda pública Me ha presentado 

r D. Arcadio de Roda y Rivas, declarándole cesante con 
' el haber qu§ por c la s if ic a o s  le corresponda, y
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dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha | 
desempeñado.  ̂ ,

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E5 Ministro de Ha-Monda,

Joaq uín  L ópez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Contribuciones directas Me ha p re 
sentado D. Antonio Molleda, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y q u e
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de' Hacienia,

Joaq u ín  L óp ez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de lo Contencioso del Estado Me ha p re 
sentado D. .Tumi Armonía y Losada, Marqués de Figue- 
roa, dcelaráiidnlf cesante con el haber que por clasi
ficación h ciirnusponcla, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia ron que lo ha desempeñado.

Dado l ii Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E! Ministro de Hacienda,

Joaq u ín  L ópez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII,,y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Aduanas Me ha presentado D. Fede
rico Arrazola y Guerrero, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E) Ministro ríe Hacienda,

Joitqnin  L ópez P u ig ce rv er .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Amós Salvador y Rodrigáñez, Diputado á Cortes y 
Ministro que ha sido de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Presidente del Consejo de ad
ministración de la Compañía A rrendataria de Tabacos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J oaq u ín  L óp ez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Director general de Propiedades 
y  Derechos del Estado, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración, á D. Federico Requejo y Ave
dillo, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Mini stro de Hacienda,

J oaq u ín  L ó p ez  P u ig ce rv er .

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en n om brar Director general de la Deuda 
pública, con la ca teg o ría  de Jefe superior de Adminis
tración, á D. Estanislao García Monfort, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á  diez y  nueve, de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Pwigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Director general de Contribu
ciones directas, con la categoría de Jefe superior de 
Administración, á D. Miguel Monares é Insa, Ordena
dor de pagos por obligaciones del Ministerio de H a
cienda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochoientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do N acien ls,

Joaq u ín  L óp ez P u ig ce rv er .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Director general de lo Conten
cioso del Estado, con la categoría de Jefe superior de 
Administración, á D. Manuel García Prieto, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

J oaq u ín  L óp ez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Director general de Aduanas, 
confia categoría de Jefe superior de Administración, á 
D. Lorenzo Alvarez Capra, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

J oaq u ín  L óp ez P u ig ce rv er .

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de prim era clase, á D. F rancis
co de Beramendi y Goicoolea, Oficial m ayor de la Se
cretaría del propio Ministerio con igual categoría j  
clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mi] 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J oaq u ín  L ópez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Oficial Mayor de la  Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de prim era clase, á D. Serafín de San
tiago y Sáenz-Díez, que es Vocal de la Ju n ta  de Clases 
pasivas con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaq u ín  L ópez P u ig ce rv er .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Vocal de la Ju n ta  de Clases p a 
sivas, con la categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, á D. Luis de Calatrava y López Vadillos, 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  L óp ez P u ig c e r v e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona, con la  categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera  clase, á D. Alejo Abella y  So- 
lís, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R>v fi fifon- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reim

Vengo en nom brar Director general > ' .wos y
Telégrafos á D. Antonio Barroso y Casi; : ; ; do á 
Cortes, que ha desempeñado el mismo car:

Dado en Palacio á diez y nueve de < bufo-re fie mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA fifi'.:-: n.fi A
El Ministro da la. Gobernación,

T rinitario' litaiss y C apdcpón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R; • fi>. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reim

Vengo en admitir la dimisión que de1 * r.r̂  ee Di
rector general de Administración Me . ■ < otado
D. Gabino B ugalial Araujo; quedamh del
celo é inteligencia con que lo ha desem *. G< m

Dado en Palacio á diez y nueve de m le mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin itar io  Itu iz  y C apdcpón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el fifi Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente dM Reino.

Vengo en nom brar Jefe superior de - fi ' nfi ‘ ración 
civil, Director general de Administraefo.' . ' Guarde 
Fernández Blanco, ex Diputado á Corte' , ■ ¡ uadoi
que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de fin1 . de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin itar io  Itu iz  y C apdcpón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rea: D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante áD . Manuel Baamonde 
y  Guitián, Oficial Mayor del Ministerio de la G oberna
ción; quedando satisfecha dél celo é inteligencia con 
que ha desempeñado el expresado cargo

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre fie mi] 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Minisfr# 1*. Gobernación,

T rin itar io  H u fz y C apdcpón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y eomo R e i n a  Regente del Re;no,

Vengo en nom brar Oficial Mayor del Ministerio de 
la Gobernación á D. Arturo de Madrid-Dávila y Pini- 
11a, Jefe de Administración de prim era clase, cesante, 
y  Gobernador civil que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin itar io  I tu iz  y C apdepón.

M ISTERIO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presenta

do D. Juan  de la Concha Castañeda del cargo de P re
sidente del Consejo de Instrucción pública; quedando 
m uy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad  con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
¿U Uinistro de Fomento,

J o s é  A lv a r o  de T o led o  y  A cuña.

Atendiendo á los relevantes méritos y especiales c ir
cunstancias que concurren en D. Eugenio Montero 
Ríos, Senador del Reino, Catedrático de la Universidad 
Central y Ministro que ha sido de Gracia y Justicia y  
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Ins
trucción pública*

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA

Sí Ministro de Fomento,
Jos© ih a re z  de Toledo y leaña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto H ijo ' el R e y  D. A lfon 
so X III, y  como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado 
D. Guillermo Joaquín de Osma y  Scull del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar, declarándo
le cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y  quedando muy satisfecha del celo é in te li
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

M ARIA CRISTINA
81 Ministre» de Ultramar,

Segismundo llo re ! y Prenderlas!.

A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon 
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar, á D. Benigno 
Quiroga y  López Ballesteros, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo llore! y Prenderlas!.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El repartimiento y  sorteo de décimas 
practicado por la Comisión mixta de reclutamiento de 
Ciudad Real el día 24 de Septiembre último, y  publi
cado en el Boletín oficia l de la provincia el 27 de dicho 
mes, no se ajusta á las prescripciones que determinan 
los artículos 154 y  siguientes de la vigente ley de Re
clutamiento, en los que se establece, como principio 
fundamental de estas operaciones, que e¿ cupo que se 
señale á cada pueblo debe guardar con el número de 
mozos que haya en él la misma relación que el cupo 
de la zona con el total de mozos útiles de la misma, 
sistema que no ha empleado la citada Corporación;

En su vísta, la R e in a  Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el R e y  (Q. D. 6-.), y  de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido disponer lo siguiente::

1.° Queda anulado el repartimiento y  sorteo cte dé
cimas verificado por la Comisión mixta de rec la ta 
miento de Ciudad Real el día 24 de Septiembre últimoy 
en analogía con los prevenido en el art.' 70 de la ley do 
Reclutamiento vigente.

2.° Inmediatamente se efectuarán de nuevo las 
mencionadas operaciones, partiendo de la ba se de que 
el cupo total de cada pueblo se La de divid ir en dos 
partes iguales, mitad al de U ltramar y  la otra a l de la 
Península. En los pueblos de cupo total impar se sor
tearán las cinco décimas resultantes á cada ux’o, au
mentando la unidad en el de Ultramar al que en *el sor
teo corresponda el rníin. 1, efectuando igual aum ento 
para el de la Península al que haya ganado la¿ > dé
cimas.

3.° En los pueblos de la zona en que existan mo zos 
declarados prófugos, se observarán las preseripcioi ies 
de los artículos 107 y 115 de la ley de Reclutamieit to 
vigente.

De Real orden lo digo á A. E. para su conocimient o 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, nmchó! s 
años. Madrid 19 de Octubre de 1897.

CORREA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y  Extrema
dura.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D E  M A R I N A
I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

ISelación «le Has pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo adicional «Se la lev «Se Sí®' de
Julio de 'SUS!, delben puldtearse en la «Cíaeeia de Madrid».

Pensión anuaí 
que se

N O M B R E S  les señala, OBSERVACIONES

Pesetas

Pensión anual 
- qu*-' so

N O M B R E S  les serial;' • o bse  iiv ag io n e s

Pesetas.

Doña Carmen Fernández Reguera................................... .. 5.000 »
Isolina Grana Martínez........................ . 400 »
Clara Carballo y Urdapilléta.................... ............ .. 750 »
Gregoria Nadal y Robledo....... ............................... 1.300 >>
Josefa Cañete y Seoane................. ............... . 470 Bonificada en un

tercio.

Doña Manuela Zafra y Vázquez..........................................  3.750 »
Regina Sigiienza Soto . ..........................................  470 »
Concepción Pinto M rquez........................................ 825 _ »
Josefa Romero y Lozano...........................................  937‘PO »

Madrid 15 de Octubre de 1897.—El General, Jefe de E, M., Ismael M. Warleta. *•,

A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 209. — 14 DE OCTUBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Traslación de la  luz de isla Rikers, en el East R iver 
(Nueva York).

(Notice to Mariners, núm. 122. Light-House Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 1.395, 1897.-—En 31 de Agosto de 1897 la  luz fija, 
roja, encendida en la extremidad N. de la isla Rikers, se ha 
debido trasladar á 39m al W , de su antigua posición. Éstá co
locada en la actualidad, pon las mismas, características, á 
una altura de 9m,9 sobre el nivel de la pleamar, sobre el techo 
de un cobertizo para embarcaciones, construido en la isla.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 162.
Carta núm. 587 de la sección IX .

MAR DEL NORTE 

SMnaniareíi.

Señales para  la  entrada en el puerto de Esbierg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 195¡ i . 329. Pa,rí$,. 1897.)

Núm. 1.396, 1897.,-—Desde el 15 de Septiembre de 1897, las 
señales para la entrada en el puerto de Esbierg se hacen del
modo siguiente: A ' ,

1.° En la verga más alta de! mástil de sen ajes de .marea:
a) Un globo de día, una luz verde de noche, en cada ex

tremo, significa: todosJos buques viniendo de fuera pueden 
entrar en el antepuerto. ,

b) En un extremo solamente de la verga, un globo de día 
ó una luz verde de noche, significa que índicamente pueden 
entrar en el antepuerto los barcos que lleven pasajeros.

c) Si no hay globo de día ni luz verde de noche, quiere de
cir que ningún buque llegando deja mar pueden entrar eneJ

2.° Una bandera azul, izada en el mástil de señales de ma
rea, significa que la entrada de la dársena está libre. Esta se

nal no se hace de noche por no estar abierta durante ella la 
dársena.

3.° En un mástil nuevamente establecido en la extremi
dad E. del muelle S. del antepuerto, un globo de día ó una 
luz verde de noche, significa que ningún buque puede aban
donar el puerto ó desamarrar de los muelles.

El día se cuenta de salida á puesta del sol, y la noche de 
puesta á salida del mismo.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 118.
Carta núm. 213 de la sección I.

Alemania.

Restos del buque al N. de Helgolaiid.

(Notice to Mariners, núm. 515. Londres, 1897.)

Núm. 1.397, 1897.—Según informé suministrado por él 
vapor de pesca Lehe, existen los restos de una embarcación 
en 25ra de agua á 25 millas al N. W . de Elgoland. Sus tres pa
los emergen.

Situación aproximada: 54° 36' N. por 13° 45' E.

Carta núm. 213 de la sección I.

A M A R  B Á L T I C O

Suecia.

Valizamiento del canal del puerto de ByxeXkroken 
(isla de Oland).

(Ábis aux Navigateurs, núm. 194/1.319. París, 1897.)

Núm. 1.398, 1897.—Las dos nuevas valizas que deben se
ñalar el canal del puerto de Bykelkrokéú 
de 1897), han sido colocadas en su lugar.

¡ ■■
Carta núm.‘799!de la Sección II.

Luces accidentales en el puerto de Aus.

(Avis aux Navigateurs, núm. 196/1.336. París, 1897.)

Núm. 1.399, 1897.—Mientras duren los trabajos de. draga
do en el puerto de Ahus, se encenderán dos luces Jijas, blan
cas, en la costa, al N. del puerto. Su-enfilacipn al N. 75° W  
permite á las dragas> al aproximarse el m al tiempo.v entrar d< 
noche en el puerto.

Cuaderno de faros núm. 3~2,°s pág. 170.

6rnn lie lt (BMnamarca).
Cambio de característica y traslación en proyecto 

de la luz de Tranekiaer.
(Avis aux Navigateurs, núm. 19511.328. Parts, 1897.)

Núm. 1.4 00 , 1897.— En el transcurso del año 1897, la luz 
de Tranekiaer será sustituida por una luz, presentando 3 des
tellos blancos cada 20 segundos.

Esta luz, visible á 11,5 millas, se encenderá á 14m S. sobre 
el nivel detmar, en una torre blanca de 8m,4 de altura, si
tuada á 31B,5 al N. 73° W , del lugar que ocupa el faro ac
tual. , .

Mientras duren los trabajos, la nueva luz podrá funcionar 
temporalmente para ensayos.

Situación aproximada: 54° 59' 10" N. por 17° 5' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág 182.
Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLANTICO  DEL SUR

Africa (Costa Si. W . )
Situación rectificada de la  valiza S. 

de la  bahía Waifisch.
(Notice to Mariners, núm.. 533. Londres, 1897 )

Núm 1.401, 1897.—Según avisó del Gobierno de la ce lo- 
nia del cabo de Buena Esperanza, la valiza S. de la ba fiía 
Waifisch (Aviso núm. 215)1.525 de 1896), se encuentra e? n la 
costa W . de la entrada de la laguna, en el fondo de la ba hía, 
á 10,5 cables al S. 73° W . de la flecha de L  iglesia del est able- 
cimiento de Waifisch y al Fs 33NE del punto de observación. 

Situación aproximada: 22° 58' S. por 20° 40' E.

Carta núm. 151 de la sección IV*
El Jefe, F é l ix  B astabbech e . . • -

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a
H?.sta el día 30 del corriente Octubreválas tres de la ta r

de, se admitirán en la Secretaría del Banc > proposiciones para 
el suministro de combustible de 'cok de gas y lena de pino para 
el consumo del año en este establecimiento.

El pliego de condiciones para el concuaso están de mani
fiesto en la misma Secretaría, Negociad/o d̂  5 ^tornl, desde 
esta fecha.

Madrid 19 de Octubre de 1897, =E .i VicesceietVio, Gabriel 
Miranda. ¿
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S A N I D A D
E s t o la s  r e la t iv o s  & la s  te ln u M a o ie n ss  a n t o r is a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s t o  C®rt© « a  e l  l i a  W  d e  O c t u b r e  d e  «SS®'.

R L e l a c i í ó r s .  i r x d i ' v i c i ' u . a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año*. Meees Díai.

25 » Casado................. Sarampión........................... ..................... Hospital Provincial. 
Sombrerería, 7. 
Alcalá, 23.
San Andrés, 18. 
Fresa, 4.
Castelló, 4.

34 » > Idem..................... Pulmonía grippal......... «...........................
14 Soltero............... Idem........... ........................ ............... .
49

»
Casado................. Grippe................................................. .

6 > Párvulo............... Idem........................«o................................
5 Idem.................... Coqueluche.......... ..................................... .

» 11 » Idem.................... Difteria nasal.............................................. Gravina, 18.
Pelayo, 69.
Plaza de la Cebada, 1.
Paseo de los Melancólicos, 2. 
Amparo, 20.
Cabestreros, 24.
Depósito judicial.
Atocha, 117.
Lugo, 14.
Santiago el Verde, 8. 
Lavapiés, 17.
Ronda de Segovia, 24.
Ayala, 7.
Calvo Asensio, 4.
Santa Isabel, 8.
Norte, 27.
Hospital Provincial.
Santa Clara, 8.
Cojos, 9.
Pacífico, 13.
Santa Isabel, 8.
Concepción Jerónima, 10. 
Depósito judicial.
Artistas, 33.

Hospital Provincial.
Provisiones, 5.
Toledo, 114.
Plaza de la Constitución, 11. 
Hospital Provincial.
Mira el Río baja, 16. 
Estudios, 5 y 7.
Santa Isabel, 45.
Ventura de la Vega, 1. 
Rubio, 12.
Hospital de Jesús Nazareno, 
San Bernardino, 10.
Santa Engracia, 93.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
San Gregorio, 31.
Leganitos, 2.
Jerónimo Llórente, 8, 
Embajadores, 104.
Santa Isabel, 45.
Serrano, 18.
Depósito judicial.
Mira el Río alta, 8.
Zurbarán, 2.

Antonio úmarillo.................................... ........... . 27 s> » Soltero................. Tuberculosis pulmonar...............................
35 » Casado........... Idem.............................................................

Gregorio Aguado............................... . 33 » » Idem..................... Idem.............................................................
Gabriel Hernández ................ .......................... .... J 33 » > Soltero................ Idem...... ................................................ .
Joaquín Mejía........................... ............. . 64 » Casado....... . |Epitelioma........................... .
José Collado.......................................... » » » » Cardiopatía....... .........................................
Francisco Mesa...................................... 79 » Viudo................... Insuficiencia mitral...................................
José Rodríguez........................... .. «. . . . 5 p » Párvulo................ Colapso cardíaco................................ .
A ntonio Prieto........................................................... 62 ! » Casado............ . Idem.............................................................
Alberto Marcheño *. 1 » » Párvulo.............. . Bronquitis capilar......... ............................
Pasen al Santos.........  ........................... ... •.. • * *.. » 5 Idem ................... Idem..................... ...................... ............. .
Manuel Bravo....... ................... .................... ... ...... » • 67 » » Casado.......... Idem.............................................................
Enrique Sánchez. . . . . . . .  •. *..... %.»*■.*«. ■1 » » Párvulo................ Idem................................................ ..........
Juan Vea r ........................................  *. #, • ...... .....* ; 77 » » Viudo................... Broncopneumonía.......................................1
Angel A vilon............ •., •. •** *........ 67 Casado................. Idem.............. ...................... . . . . .
Marcos Castillo................................. .... . ....*.....* * * 33 » » Soltero.................. Cirrosis hepática........................................
Augusto Montes . . . . . . . . . .  * •.«. *.. •«. .... ....*....* * 57 > Casado ................. Hemorragia cerebral. ............. .
Juan García ................ ............... ..... *.,., •. . . . .  • * 75 > » Idem..................... I d e m . . . ..............................................
Francisco Moreno ................................ ......... 1 » > Párvulo......... Meningitis...........  .................................
Luis Manzano........................................ ................ 6 » > Idem............. «. . . Idem........................... .............
Francisco Fernández . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 68 Viudo............... Esclerosis medular.............................
José María Jesús. . . . . . . . . . . .  ............................ » > Sin diagnóstico........... . >...........................

Feto masculino « . . . ....................................................... » »

Doñ& Manuela Garzón.; . ....... ........................................ 15 > Soltera................. Tuberculosis pulmonar
Luisa Santa Ana................................................ 1 » » Párvulo................ Tabes mesentérica.............. .
Asunción de la Parra........................................... 6 » Idem.................... Idem........ ........................  . .  .
Jesusa López.......................................................... 5 Idem.................... Idem............................................... . . . .
Carmen García.. ................................................. 30 » > Soltera............. Epitelioma uterino. . .  . .......................
Guadalupe Mejías................................................. 1 » > Párvulo............ Accidentes de la dentición
María Salnlles..................... ................................. 70 » Viuda................... Colapso cardíaco...................
Antonia Clavert................................................... 60 2> Idem..................... Bronquitis..................................
María Fernández................................................... » 8 » Párvulo....... . Bronquitis capilar...............
Encarnación Rodríguez....................................... 3 . » » Idem................. Broncopneumonía......................
Matilde López.............................  ........................ 57 Soltera.................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Isidora Ulibarri.................................................... 75 » Idem..................... Idem....................................... .
Andrea García..................................................... 70 Viuda............ . Pleuropneumonía.. ........
Feliciana Cano...................................................... 42 » > Casada.............. Gangrena intestinal. . .  .
María Luisa.......................................................... » » 12 Párvulo............. Enterocolitis.................
Eduarda Ortiz....................................................... » » 4 Idem..................... Idem........ o.................. . . . . . .
Amalia Jiménez..................................................... 1 » » Idem................. Idem ... ..................................... .
Juana Piquer....... ................................................ 3 Idem.................... Meningitis cerebral. . . . . . .  . . .
Leocadia Rodríguez .............................................. 2 Idem.................... Meningitis .......................
Josefa Palomino................................................... 1 » Idem..................... Eclampsia.............................................. .
Matilde Fernández............................................... » » 4 Idem........... Falta de desarrollo.................. ...............
Josefa García........................................................ 4 » » Idem.................... Sin diagnóstico....................
Ramona Gómez.............. ..................................... » » » » Herida por arma blanca............................

Feto femenino...................................................... ....... .
Idem. ...............  ..............................................................

»
»

»
»

» § 
» |

» »
%
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MadrrJ 18 df Octubre de 1897.=11 Snbseeretario, Merino.

tígató s ía si fc'íupo d.a iaí«eoí«sílO¿»iuyeElodaOjnedhaCsau^K ^ÍÍ Í ^ ^ tÍI f^ ^ 6il0b8 •íercit*rs® ®aeJ régimen ssaflsrie da la íegislaeióa Tig«nt«;y «a esta sentido, las enfemad&des 
áe «Jecuíar las ¿isposieioEas establecidas sobre aislamiento da l í í  ^  T f 8 y las cosas de su uso; asi como las del grupo de iniecto-contagiosas implican la necesidad 

(9) in  esta se c o n s i g n é  las 1  l0S “ fWm° S-
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Telegramas recibidos en el día de la fecha  y detenidos en dich® 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cartagena.— r<oll, Cura, Montera, 46.
Bordeaux.— Jo.se Huertas, Paz, 7, Madrid.
Véjer.—Antonio García, Jacometrezo, 8, principal. 
Segoviu.—Manuel Alvarelios, Lealtad, 12.
Getaíe.—Ramón Sardina, Mayor, 48.
Valencia.— Soledad Agüero, Cortes.
M álaga.—Basilio García, Fuencarral, 51 duplicado. 
Porriño.—Juan Prado, Luna, 12.
Utrera. Miguel Núñez, Hospital Militar.
Santander. Francisco Corrales, Pez, 18.
Guadalajara.—Salvador Bachiller, paseo Embajadores, 2. 
Alhama G .a— Carlos Núñez, San Miguel, 19 duplicado.
Me Lila. — Petra Snave ira, Toledo, 104.
Sevilla.— Peralta, Columela, 11, principal, R. F.
Madrid 19 de Octubre de 1837.=£1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Campos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

BARCELONA

D. Juan Barbera Salvador, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm . 21, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado del mismo 
Cuerpo Manuel Calvo Manso por no haberse incorporado á 
banderas ai terminar cuatro meses de licencia por enfermo, 
que como regresado de Ultramar le fueron concedidos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Calvo Manso, soldado de este regimiento, que al regre
sar de Cuba fijó su residencia en el pueblo de Benavent, pro
vincia de Lérida, y según com unicación del Sr. Coronel del 
regimiento no se pueden publicar sus señas personales poí
no haberse recibido en el Cuerpo la filación del individuo, y 
según com unicación del Jefe del Depósito de bandera y em
barque para Ultramar de Cádiz, dice ser hijo de Antonio y de 
Rosa, procede de Infantería de Gerona, desembarcado en Cá
diz el día 11 d® Enero último, para que en el preciso término 
de treinta días,contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la 'provincia de Lérida, comparezca en esta plaza, cuartel 
del Buen Suceso, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que le estoy instruyendo 
por haberse excedido de licencia; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido procesado Manuel 
Calvo Manso, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Buen 
Suceso de esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 13 de Octubre de 1897 .=Juan Barberá Salvador.
3434—M

GERONA

D. Joaquín Casellas Serra, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del reemplazo de 1896 José Pujol 
Nou por la falta grave de primera deserción verificada el día 
12 de Agosto último en esta zona al ser destinado á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Pujol Nou, hijo de Eloy y de Teresa, natural de Mas- 
sanet de Cabrenys, avecindado en ídem, partido de Figueras, 
provincia de Gerona, de veinte años de edad, de estado solte
ro, con un metro 577 milímetros de estatura, de oficio del 
campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, produc
ción regular, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Éxcmo. Sr. Capitán general de esta región estoy instru
yendo expediente por haber incurrido á dicha falta, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad, para responder á los cargos que con 
tra él resultan en el expediente de referencia; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Pujol Nou, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Octubre de 1897. = E 1  Capitán, 
Juez instructor, Joaquín Casellas. 3435—M

MADRID

D. Pedro de Corral y Tomé, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de León, núm. 38.

Habiendo desaparecido en el mes de Septiembre de este 
regimiento, donde se hallaba prestando sus servicios, Manuel 
Vázquez Rodríguez, soldado de este regimiento, natural de 
El Almendro, provincia de Huelva, hijo de Francisco y de 
Isabel, de veintiún años de edad cumplidos, soltero, del cam 
po, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color claro, frente natural, aire marcial, sin 
seña alguna particular, y de estatura un metro 585 m ilím e
tros; á quien de orden del Sr. Corouel de este regimiento es
toy sumariando por desertor,

* Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo ■ > dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel de los Doks de esta Cor
te, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel en que se aloja este regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Huelva.

Madrid 14 de Octubre de 1837.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Pedro de C orra l.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, Francisco Muñoz. 3432—M

D. Pedro de Corral y Tomé, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de León, núm. 38.

Habiendo desaparecido en el mes de Septiembre de este 
regim iento, donde se hall ba prestando servicio, Ildefonso 
Iralde Domínguez, soldado de este regimiento, natural de 
Castillejo, provincia de Hueva, hijo de Matías y de María, de 
veintiséis años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente buena, aire 
bueno, señas particulares, pintado de viruelas, y su estatura 
un metro 637 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento estoy sumariando por desertor;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de los Docks de esta 
Corte, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declamado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que pract quen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel en que se aloja este regimiento 
y á mi disposición; pues así lo. tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huelva.

Madrid 14 de Octubre de 1897.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Pedro de Corral. =P.or su mandato, el cabo Secre
tario, Francisco Muñoz. 3433 M

M ATARÓ

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
mandado instruir contra el recluta de esta zona Francisco 
Sanmartí Casnnovas, del reemplazo de 1896, por la palta de 
presentación á la concentración ordenada para el día 20 del 
mes de Septiembre próxim o pasado de este ano;

Usando de las facultades que me conceden las Reales or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Sanmartí Casa- 
novas, recluta de esta zona por el cupo de San Pudro de Ta- 
rr sa y reemplazo de 1896, hijo ele Vicente y de Teresa, natu
ral de San Pedro de Tarrasa, provincia de Barcelona, partido 
de Tarrasa, de la misma provincia, nació en 19 de Septiembre 
de 1877, de edad diez y ocho años, seis meses y doce días, de 
este do soltero, señas personales: pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
no, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 610 milímetros, 
sabe leer y escribir, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia se presente 
en el cuartel de este cantón á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta de presentación á la concentración ya ci
tada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares, para que practiquen cuantas diligencias sean nece
sarias para la busca y captura del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición en calidad de pre
so al cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Mataró á 12 de Octubre de 1897.=Francisco Mo
rales. 3436—M

J u z g a d o s '  d e  p r i n s e r a  I n s f o  B ie la *

BARCELONA—A TA RAZAB AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto, se cita y llama á Dámaso Serón Nicolás, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de la misma en el Boletín 
oficiad de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, al objeto de notificarle un auto recaído en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como judiciales y .militares, precedan a la busca y 
captura del expresado sujeto, y lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de dicha ciudad si fuese habido, siendo dicho 
Serón de treinta y nueve años de edad, casado, jornalero, 
h ijo de Julián y  María, natural de Usera de Ebro, sin ins
trucción, de estatura baja, color moreno, ojos, cejas y pelo 
negros, y lleva vendados la muñeca y antebrazo derechos.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1897 .=Dionisio, Cal
vo. = P o r  mandado de S. S., y por D. Juan Gibernau, Vicente 
Jayme. J-—7381

BARCELONA— DECANATO

D. Manuel Reñaga, Juez decano de los de primera instan
cia y de instrucción de esta capital.

¡ Por el presente edicto hago saber que en este Decanato se 
i ha incoado expediente por'el Procurador D. Francisco Elias 
¡ y Morera, en representación de D. Alejo Vidal Quadras y Ka- 
1 inón, Doña Teresa V idal Quadras y Rnbasa, D. Manuel, Don 

Alejo, D. Carlos y D. Luis Vidal Quadras y Villavechía, a nn 
I de que el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia autorice 
í por medio de la correspondiente Real orden la adición que a 
\ su propio apellido de fam ilia Vidal, correspondiente á la linea 

paterna, solicitan hacer los comparecientes para sí y sus su -
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cesores, del otro apellido de fam ilia Quadras, derivado de la 
línea m aterna de D. Manuel Yidal Q uadras, padre del otro de 
los comparecientes D. Alejo Yidal y Ramón; entendiéndose 
en lo menester, con la adición de que se tra ta , legalizado el 
uso que de buena fe, vienen liaciendo dichos señores de ta l 
segundo apellido Quadras desde el otorgam iento de la escri
tura pública de 30 de Diciembre de 1871, autorizada por el 
Rotarlo de esta capital D. José Manuel Planas y Compte. 
Por lo tan to , he dispuesto, en cum plim iento de lo preceptua
do en el art. 71 del reglam ento para la ejecución de las leyes 
de Matrimonio y Registro civil de 13 de Diciembre de 1870, 
prevenir que se publique la instancia por extracto sustan 
cial en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rovin
cia, en la cual, desde más de tre in ta  años corresponde el do
micilio de D. Alejo Yidal y Ramón, y la naturaleza y cons
tantes domicilios de los demás señores, á fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Decanato cuantos se crean 
con derecho á ello, á cuyo efecto se les señala el perentorio 
térm ino de tres meses, á contar desde el día de la publicación 
de este edicto, transcurrido  el cual, se dará el debido curso 
al expediente, sin más audiencia de quien pudiere solici
ta rla .

Dado en Barcelona á 14 de Octubre de 1897.=M anuel Re- 
ñaga = P o r su mandado, el Secretario de gobierno del Deca
nato, Licenciado, Yíctor Font. X —682

BILBAO

En v irtud  de lo acordado en providencia de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa 
sobre m uerte de Enrique Sebastián, se cita á los parientes 
más próximos del mismo, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, com parenzan en la sala de audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta villa á prestar declaración en la referida 
causa; baja apercibimiento en otro caso de pararles el perju i
cio á que hubiere lug*ir.

Bilbao 19 de Octubre de 1897 .— El actuario, Antonio 
Sancho. J —7382

CEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ed ic t) se cita, llam a y emplaza á un  suje
to llamado A gustín, alias el Valenciano, y á su esposa Jose- 
fo García, cuyas demás circunstancias se ignoran, los que á 
principios de Septiembre últim o vivían en Madrid, carretera 
de Carabanchel, calle de Manuel Carmona, núm. 7, p tio, y 
cuya actual residencia se desconoce, para que en el térm ino 
de diez días, siguientes á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á p restar una declaración en causa que instruyo 
contra Demetrio A ndrin 1 y otro por homicidio y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lu g ar.

Dado en Cebreros á 11 de Octubre de 1897.=M ariano Gar
cía Rodríguez. =  El Escribano, Nicolás Carrillo.

J —7383
FALSET

D J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo sobre resistencia y atentado á los agentes de la 
A utoridad he acordado por providencia de la fecha compa
rezca en el térm ino de diez días á prestar declaración en d i
cha causa Gaspar Serrat y Subietos, cuyo paradero se igno
ra ; pues de lo contrario le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Falset á 14 de Octubre de 1897. = J .  Eduardo Tor
m o.= D e su orden, Joaquín Conelles. J —7384

HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza tú procesado Die
go Suárez Cortés, hijo de José y de Isabel, vecino de esta ciu
dad y natu ra l de Arcos de la Frontera, de veinticinco años, 
casado con Juana Flores, de oficio tablajero, para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judiciaLen la causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de lesiones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu
ra  del Diego Suárez Cortés, poniéndolo en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 13 de Octubre de 1897.=Francisco Gue
rrero. =E1 actuario, por mi compañero Sr. García y León, 
Licenciado Blas F. Toscano. J —7385

HUESCAR

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta
ciudad y  su partido .

Por la  presente requisitoria hago saber á los de Igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Safcns Morante se instruye sum a
rio por el delito de hurto  de esparto contra Diego López Na
varro y otros, vecinos de Orce, en el que se ha  acordado ex-

■ pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la  Reina 
Regente (Q. D. G.),- ruego y encargo á las expresadas A uto
ridades y agentes procedan á la busca y cap tura d el ' sujeto 
que luego se expresa., poniéndolo en. su. caso, con. las ¡segu
ridades convenientes,' á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone-en la sala- audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan, 
en dicha causa, se le concede e l ' término de diez días, conta
dos desde la inserción, de esta requisitoria en. los periódicos 
oficíales; ■ apercibido que de no verificarlo será ' declarado

■ rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. '

 ̂ Se interesa en, esta requisito ria  la  busca y cap tura de 
Diego López Navarro, conocido por el Jabonero, vecino de 
Orce, casado, cuyas demás circunstancias y  paradero ¡se i g 
noran..
■ Dada en Huesear"á 7 de Octubre de 1397. = E m ílío  Yelasco 

y P adrino= S abas- Morante y  Rodríguez. • . J —7380

’ ILLESOAS ..

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de primera instancia de 
esta villa de illeseas y su. partido.

Por" el presenté tercer edicto hago- saber que'en este Juz

gado se sigue expediente á instancia de D. Vicente Sangenis ' 
y Alós, R egistrador que fué de este di tr ito  hipotecario, so
bre devolución de la fianza prestada por el mismo para ga
ran tir  el expresado cargo, el cual ha desempeñado hasta el 
día 6 de Julio  ultim o, por haber sido nombrado Magistrado 
de la Audiencia provincial de Huesca por Real orden de 28 
de Junio ú ltm o , habiéndose acordado en decreto de hoy pu
blicar el presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e ta  de^Madrid, por térm ino de un mes, para que llegue á 
conocimiento de aquéllos que tengan que deducir alguna ac
ción contra dicho Registrador á consecuencia de su des
empeño durante el tiempo que ha ejercido el cargo antes 
dicho.

Dada en Illeseas á 4 de Octubre de 1897.= Enrique A gui
lera de Paz.= Por su mandado, Eugenio Pérez.

J  - 7387

LA RODA

El Sr. D. Federico Baudín y Capelo, Juez instructor de La 
Roda y su partido, ha dictado auto en el día de hoy en causa 
sobre estafa contra Angel Caso Cuéllar, Rafael Alonso Váz
quez y Manuel Carbonel Negrete, naturales de Aranjuez, é 
ignorándose sus señas personales y paradero, en el que se 
decreta la prisión provisional de los mismos, y que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del térm ino-dé diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e ta  de M adrid. ■

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los procesados ya declarados rebeldes, poniéndolos á dis- 
posícióu de este Juzgado.

Y para cum plimiento de lo mandado, firmo el presente en 
La Roda á 9 de Octubre de 1897.—El actuario , Diego López 
de Haro. . J —7389

MADRID-L ATINA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del distrito dé9la. L atina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por de
nuncia sobre allanam iento de m orada y estafa, se cita á Ma
nuel Navarro, que vivió en la calle de los Irlandeses, 17, p rin 
cipal, y después en la 'del Bastero, 12, principal, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el I ilacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en eme r ste edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de pravUt declara
ción en dicho proceso; bajo apercibim iento de ser declarado 
íncurso en la m ulta de 10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli- > 
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Octubre de 1897. = V .°  B .°= J. Cari - y Alix. 
El Escribano, por mi compañero Sr. Jiménez, J  Francisco 
Arias. ' * " J -7 3 9 0

0    ........... ........mam'

El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la  L atina 
de esta capital, en providencia dictada con fecha 5 del actual 
en los autos ordinarios de mayor cuantía que en concepto de 
pobre se siguen en este Juzgado' á instancia de Doña S atur
n ina de Abajo y Díaz contra D. Cirilo Cornejo y Rojo y otro, 
sobre pego de cantidad, ha acordado se cito por prim era vez, 
por medio del presente edicto, al D. Cirilo Cornejo y Rojo, de 
ignorado domicilio y paradero, á fin de que el día 23 del ac
tual, á las dos de su tarde, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, piso principal, con 
el fin de que absuelva posiciones form uladas de contrario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará  el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y para qué tenga lugar la citación acordada á D. Cirilo 
Cornejo y Rojo, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, 
expido la  presente y la firmo en Madrid á 14 de Octubre de 
1897.=V.° B .°= J. Carlos y Alix.±=El Escribano, Juan  García 
Inés. 396—P

MARQUINA.

• D. José de M iriátegui, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de esta villa de Mar quina y su partido.

Doy fe que en el expediente á que la m ism a se refiere se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Mar quina, á 12 de Octubre de 
1897, el. Sr. D. Leodegarío Unceta y Tejada, Juez de prim era 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos a u 
tos, promovidos por D. José Nicolás de Echevarríeta y Cílló- 
níz, mayor de edad, marino, vecino de la villa de Lequeitio, 
como marido y representante legal de su esposa Doña 'Grego- 
ria de U rrutíbeítia y Cortabitarte,, representado por el P ro
curador D. Francisco Gómez, bajo la dirección, del Licencia
do D. Modesto Echániz, habiendo tam bién sido parte el Mi
nisterio fiscal, sobre que se declare la presunción de m uerte 
de D. Manuel Antonio-de Cortabitarte y Ur i barren; y

Parte  dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
presunción de m uerte del ausente en ignorado paradero Don. 
Manuel Antonio de Cortabitarte y Uribarren, n a tu ra l de la 
villa de Lequeitio; publíquese esta., sentencia en la G a c e ta  ...ni 
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Leodegario Unceta.

Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia que an 
tecede por el Sr. Juez que la suscribe,, en, la  audiencia'del. día 
de la fecha, de que doy fe yo el Escribano.

Marquína. 12 'de Octubre ' de 1897.=Ante mí, José de Mi- 
riátegui.»

Lo compulsado corresponde fielmente con su original, y 
para la inserción en la Gaceta de Madrid expido la presen
te en Marquína á 12 de Octubre de 1897.,=José de M iriáteguí.

X —680

MURCIA,—CATEDRAL

B . Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la
C atedral de esta capital

Por la presen te 'requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 
Juan. Sánchez Carrión y Dolores Estaban. Garrido, vecinos: de 
esta capital, para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde el en, que tenga lugar la  inserción de la 'presente en. 
este periódico oficial, comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resu ltan  en sumario que contra 
los mismos se sigue sobre hurto. "

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades» así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan, á la busca, cap tura y conducción "á estas cárceles á dis
posición de "este Juzgado1 de los referidos procesados:, dándose 
cuenta en, este caso.

Murcia 13 de Octubre de 1897.=Luis López B ó .= E l ac
tuario»-Abelardo Valero. ' J —7391

MURCIA—SAN JUAN

D. Cristóbal Girones Puerto, Comendador de la Real y  
isti 11 guida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
estancia del distrito  de San Juan  de esta‘capital.

Hago saber que, procedente de los autos ejecutivos que m  
iguen en este Juzgado á instancia del Procurador D. Tomás 
rtenza y Reyerel, en nombre de D. Vicente Mayan y Minio, 
ontra 1). Pedro Memo y Montero, sobre reclamación de eré- 
ito  hipotecario, ro sn< 1 á pública subasta la finca urbana,
„e que se hará m p' es ( t ,  el día 20 de N< vi mbre próximo 
•enidero, y hor 1 (b la > diez de su m añana uit la sala an- 
lioncia de este Jo < ulo, por el precio que st (i t d ía á conti- 
inn;v. ;<)••:

Ubica urbana —Una casa situada en esta ciudad, plaza 
u Lo uca, mareada con el núm . 5 moderno, que- linda por su
l*iv hi! entrando, ó sea Poniente, en una pequeña p á r te la  
1 ’ e de m situación con la casa de D. Blas María Gonzalo y 

a que en la actualidad pertenece á D, Francisco A lienza y  
Vive; p -r su izquierda ó Saliente con la calle de Alfaro; por 
ai espalda ó M idiodhqla calle de Manfredi, y por su frente ó 
dorio la plaza de su sil uación; según consta en la escritura, 
jcupa esta casa una superficie de 602 metros 10 decímetros 
madrados, y consta de cuatro pisos, distribuida- en bajo» 
míremelo, principal y  segundo, en la crujía de fachada 
orincipit 1, y de tros bajos, principal y entresuelo, en el resto 
leí edificio, excepto la crujía de la espalda, ó sea la de faclia- 
iapí la calle de Manfredi, que sólo tiene dos pisos, La planta 
raja está d istribuida mi portal, vestíbulo, escalera principal» 
patío» cuadra, cobertizo para cochera, otras tres habitacio
nes, escalera de servicio y patio de luces; dos cuartos con 
ja rías habitaciones y puerta independiente á fachada p rin 
cipal, m arcada una de ellas con el núm, 4; una entrada con 
¡vestíbulo y escalera á un cuarto entresuelo en la calle de Al
iare, mancada con el núm. 11; otra entrada, sin número» 
también con vestíbulo y escalera, por la calle de Manfredi; 
un cuarto con vanas habitaciones, con ingreso por este, m is
mo portal, y dos cocheras con puertas á esta calle, una de 
illas con cuadra, pajera y retrete. El piso entresuelo se dis
tribuye en cuatro cuartos con varías habitaciones, una de 
illas con puerta en la entrada principal; otra con ingreso 
por la calle de A Raro, que antes heñios hecho referencia» 
son puerta, m arcada con el núm . 11, y dos por la  crtie de 
Manfredi, y portal independiente. El principal, en dos cuar
tos, y el segundo, en cám aras. Su construcción, la ordinaria 
í corriente en esta localidad, se encuentra en buen estado; y 
teniendo en cuenta, su situación, valor en venta y renta y 
m antas circunstancias deben tenerse présenles, ha sido ta 
sada en 75.000 pesetas,

Lo que se hace público para que los que deseen inferesar
je en dicha subasta consignen en las mesas del Juzgado el 
i0 por 100 del valor asignado á los bienes; advirtíendo que 
10 se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras par- 
-es del tipo de tasación» y que los títu los de propiedad de la 
•eferida finca estarán  de manifiesto en la Escribanía del ac
uario ; previniéndose que los lid iadores deberán conformar
se con ellos y 110 tendrán derecho á exigir ningunos otros,

Murcia, 16 de Octubre do 1897. = O rístóbal G irones.=EJ 
Escribano, Fulgencio M urcia. X—679

NUEVA O A CEBES (FILIPINA G)

D. Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla, Juez de prim era 
instancia de este partido judicial de Camarines Sur.

Para los efectos consiguientes en el ex pedí ente sobre devo
lución de fianza del Sr. Registrador de la propiedad que fué 
ie este"distrito, D. José Enderíoa y Gutiérrez» que me hallo 
Instruyendo con arreglo á lo dispuesto en los artículos 306 de 
n ley H ipotecaría y 384 del reglamento» por el presente anun- 
Mocito á las personas que tengan que deducir alguna rccla- 
nación contra el referido Sr. Registrador» para que dentro 
leí plazo de tres años, desde la fecha de este anuncio, se prc- 
jenten ante este Juzgado.

Dado en Nueva Caceras á 25 de Agosto de 1897,= Antonio 
-Ioracío Rodríguez y Z orrilla.=  Por mandado de S S.» Natal
io Canuto.= Juan  Ponte, J--7392

OVIEDO

D. José Pineda, Pelácz, Juez de instrucción de esta ciudad 
f su partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á Ju- 
mn Pasalados y López, de oficio botero y vecino que fue de 
ssta capital,, cuyas demás circunstancias se ignoran» para 
|ue  dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración de inqu irir en causa que se 1c sí- 
jue por hurto* bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
leclarado rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ¡da
les y demás agentes de la policía judicial procedan n la bus- 
m, cap tura y detención de dicha procesado» poní ndolo, en 
jaso de ser habido» á mí disposición en el castillo fortaleza de 
jsta ciudad.

Dada en Oviedo á 1.1. de Octubre de ,1897.=José P íneda.=  
Por su  mandado, Gregorio Meana. J —'7394 '

POZO-BLANCO"

D. Alfonso Ruíz Muñoz, Juez de instrucción interino- de 
ista villa y su partido.

Por la presente se cita» llam a y emplaza á los desconoci
ólos que en la noche del 26 al 27 del pasado mes sustrajeron 
le! sitio llamado Los Llanos» ruedos de esta villa» ni vecino 
le! Viso Felipe Ruíz Sánchez, una jaca blanca cerrada» con 
a m arca y el hierro del Gobierno en la tabla del pescuezo cu 
ü lado izquierdo» á fin de que dentro del térm ino de diez días», 
3ontados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a

M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder áloe 
sargos que les resu ltan  en la  causa que con tul motivo me» 
rallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así e í- 
dles como m ílít Tes procedan á la buroa del semoviente re- 
erído, el que caso de ser habido lo pondrán á disposición de 
»ste Juzgado con los tenedores sí no acreditan su legitim a 
procedencia.

Dada en Poroblanco á 5 de Octubre de 1897 =  Alfonso 
ittíz..=Por su. mandado-, Julio- Pelliter. J—7395

PUENTE CALDELAS

í) . José López Bonllosa, Juez de instrucción accidental de 
Puente Cuídelas ̂  .. '

Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado 
Antonio Cean Naya» hijo de Bernardo y de Antonia» casado 
con Tomasa Espada, de sesenta años» jornalero, natu ra l y  
rocino de la parroquia de Santa María del Azogue» de la 
ciudad, y  partido de Relanzo,s, en. la prov.ine.ia de la Coruñav 
y ausente en la actualidad en, ignorado paradero, eiiyas^ se:-
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ñas personales se insertan á continuación, como com prendi
do en los números 1 0 y 3 .°  del art. 835 de la ley de E njui
ciamiento crim inal, para que dentro del término de_ quince 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en los pisos altos de la casa cárcel de par
tido, al objeto de ampliar su indagatoria y de manifestar los 
motivos de no presentarse en los días que le estaban señala
dos por consecuencia de sumario sobre hurto de una gallina 
á Manuel Fernández, del pueblo de la Corredoira, término de 
Cotovao, en este partido; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho; encareciéndose el celo 
de las Autoridades y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen las gestiones oportunas á lograr la captura de 
dicho procesado, y una vez realizada, lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes. ,

Dada en Puente Caldelas á 9 de Octubre de 1897 .= José 
L ópez.=D e orden de S. S., Ricardo Martínez.

Señas personales del procesado.

Estatura un metro 60 centímetros, largo de los pies 25 
centímetros por nueve de ancho, ídem de las manos 27 por 
ocho, y pesa 53 kilogramos, color del rostro moreno, ídem de 
las pupilas castaño, barba y pelo gris, viste pantalón de pana, 
castaño, chaqueta de paño azul, calza alpargatas y cubre 
boina negra. J 13%

SEVILLA — SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de diez días al procesado Antonio de Quesada 
y  León, vecino de esta ciudad, que tuvo su domicilio^©n la 
calle Panecitos, núm. 9, para que durante dicho término se 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye por falsedad en las elecciones de Diputados pro
vinciales celebrada en 7 de Diciembre^ de 1890 en que figuró 
como Interventor de Mesa en la Sección de San Andrés; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o rueg’o y encargo á todos los individuos^ de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, y en caso de ser habido lo ha
gan comparecer en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 1897 =  Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.
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SOS

D. Eugenio Tribuidos y Tribaldos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a M i
guel Olivan Primicia, de veinticuatro anos de edad, casado 
con Oresia Aznar, natural y residente en Ansó, de oficio la
brador, que viste pantalón de pana color café, blusa azul 
corta, camisa de lienzo, pañuelo de seda y boina en la cabe^ 
•¿aJñTpaTgrttnr^ es alto, de color moreno y
delgado, sin que tenga señas particulares, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado dentro de los diez días siguientes al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á 
su madre Catalina Primicia y á su tía María Oliván y muerte 
subsiguiente de la primera; con apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento criminal.

A l propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción de la Nación, y especialmente á los de Jaca y 
Aóiz, en cuyos territorios es" de presumir se encuentre el re
ferido Miguel Oliván, y á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicia l procedan á la busca y  captura del mismo 
y su conducción á las cárceles de esta cabeza de partido, por 
hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 13 de Octubre de 1897 .=E uge- 
nio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio Sanz.
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VALEN CIA-SERRAN O S

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Cuenca González, de treinta y dos años de edad, na
tural de Cartagena, residente en Valencia, habitante en el 
camino de Barcelona, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se instruye en este Juzgado sobre 
lesiones por disparo de arma de fuego á Honoré Pradas Juan; 
en la inteligencia de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio correspondiente con arreglo á de
recho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Tomás Cuenca, á quien en su caso se ponga en las 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 9 de Octubre de 1897.=M onserrate 
García Sánchez.=Por su mandado, José Pamblanco.
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NOTICIAS OFICIALES

«L a  V id a» Sociedad de Segu ros.
La Sociedad de seguros La Vida, sin desnaturalizar ni va

riar las condiciones esenciales de su seguro, que tiene por 
b ise la mutualidad y la supervivencia, ha establecido en be
neficio de sus asegurados ciertas modificaciones por las que 
gozan sus pólizas de un interés fijo además de la verdadera é 
importante ganancia que al final de cada quinquenio podrá 
resultar por la caducidad de los seguros, por fallecimiento ó 
falta de pago. Todos los Delegados y Agentes darán á los in 
teresados cuantas explicaciones deseen. Los que no hagan re
clam ación alguna en el térm ino de un mes desde esta fecha, 
se estimará están conformes con las expresadas variaciones. 
En todos los Boletines de provincia se reproducirá este anun
cio . =E1 Director, Félix Colom . X — 681

BOLSA DE mADRID.
íJotmicién oficial del din 1 9  de Octubre de 1 8 9 7, comparada con 

la del día anterior.

3AMBI0 AI, COSTADO
FONDOS PUBLICO*.............................................. .

.Va'a 18. Día 19.

j&aadn perpetaa ni 41 g®r SO© laterlof,
;exie F, de 50.000 pesetas nominales. . .  .. 64*80 64*75-70
dem E, de 25.000 id. id..................   •..... 64*85 64‘80
dem D, de 12.500 id. id.  ............................................ 64*80-90-85
dem C, de 5.000 id. id.................................... 65 0,0 65*90-8^95
^em B, de 2.500 id. Id....................................... 67*10 67 0/0-66*90-95
dem A, de 500 id id ............................*........... 61“30 67*15-20-25-10
dem G y H, de 100 y 200 id. id................... .. 66*60 66*50 6)
Sn diferentes series  .............................  66*40 66*05-20-50-90-66 0/0

67*05-10-65*50
\ plazo....................................... - ...............  • 61‘80 64*75-80-75

fin cor. fir. 
cambio m. 64*775 
65*10 fin cor. fir,

D ..4 «  «> 4! I»r « O  e*«o.ío», ° ‘25 P l̂ma.
Serle F, *6 24.000 pesetas nominales.........  80M0 80 2S-20
dem E. de 12 000 id. id.....................................  SO‘45 80*30-25-20
iáem D, de 6,000 id. id ......................................  «0*95 80*95-85-80-90
dem C, de 4.000 id..id.................................  81‘65 81*60-50-65
dem B, de 2.000id..id......................................  ^ 90  83*75-80-50-65
Idem A, de 1.000 id id.....................................  S4‘45 8»‘25
dem G y H, de 100y 200 id. id........................  9l‘i5 91'25
&  diferentes series...................................... 84 0/0 80*25-81*20-84*25
>artidas "de 50.000 pesetas nominales  » >
dem de 100.000 id. id., ............................   6 *
 ̂pjazo      .................  .. .....................    80*35 80*30-55 fin cor fir.

con numeración*
SíetEda oí **» por fi®© nsaopttlao&l©.

3eríe E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . .  78 0/0 78 0/0
dem D, de 12.500 id id.,. . . . . .  . . . . . . . . . . .  78*05 8̂‘10
dem C, de 5.000 id. id..............................   18‘1° 78*25-15-20
dem B, de 2 500 id, id.................................. . 18120 78‘2>30
Idem A, de 500id. id. ........................   18‘6d 78*50-70-67-80
Un diferentes series...............................    78*20 /8‘45-30

Dblíg'&cicnes del Tesoro al portador con í;: 
ferée de 5 por 100 anual, vencimiento 
da 81 de Diciembre de 1897:

jgerie A, números 1 al 25.864.................   100*95 100*90
Serie B, números 1 &! 90.423  . 160*85 100*95-90

Obligacien.es del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de i  Juanas, § por 100 anual,
amortizables en ocho años DÚms 1.200.000 97'40 97*30

ídem hasta 10.000 pesetas nominales  97*40 97*25-30
Süietes hipotecario» de Cuba de 1886..,..... 94*90 94*85-80
[dem hasta 10 000 pesetas nominales  94*90 94*85-90-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1880...... 18<9;:» 78*95-85-80
[dem hasta 10.000 pesetas nominales. . ,, 78*95 78*95-80-85
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón doU.0 de Noviembre de 1897..................  95*45 95*40-45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  95 45 So‘40 45-50

Banco Bipotecnrlo fie Eapaa*..
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 —170.500 101*50 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000 -. * *

Accionen del Banco de España   4210/0 421 0/0-420 0,0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. , . . .  420 0/0 420 50-420 0/0
[dem dt la Compañía arrendataria da 

bases.-—Acciones al p o r t a d o r . . . 2110/0 *
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.,..—  211'50 211 0/0

H olsas extranjeras.
P arís 18 de Octubre de 1 8 9 7 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
Idem Id. Id. interior.................. *.......... * ¿ ■ 5

Idem amortízabls al 2 per 1 0 0 . . . . . . . £  *
Idem Id. al 2 por 100 exterior . .  á *
Idem Id. al 8 por 100 exterior . . . , .  fc *
Obligaciones de Cuba   & 864‘00 '

_ , „ n 8 por 100     ............................       á 102*90
Fondo* ..ínosttis,. . i g ll2porloo..................................       & 1QT05

Consolidados ingleses . . . . . . .  6 11]*88

C&BftV»aos ©üeiales s©fere exíraiai|©ra««
Londres á la vista, libra esterlina, 32 93-32*99.
París á la vista, beneficio. 80*75-31*00.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19  de Octubre de 1 8 9 7 .

t k h p s r a t u r a
h ¡JSv̂í y humedad del aire. 
d«l —  r.r

barómetro * «wp-íAií'-
r /S a .¿ van í  as úóAéo d s i tí i ® i v,

_______

5 ss& S an s...- 710 02 8*5 7 3 | N E . , . .  Brisa.. Nuboso.
9 saafiana,. . .  712-<3 13 8 10*9 i N E . . . .  Id. l i g /  Idem.

12 áel a i s . - .  -. 7 l1‘62 18 6 18‘8 N B ...  C a lm a . Idem.
B la tarde. 710*81 20*5 14*2 * N E ..  Id e m ... Idem.
8 d e la ta r á © . 71130 | 15 0 11*4 N   Id e m ... Idem.
9 d é la  noche. 7 i2 2 ¿ 12*7 10*3 E   Id e m ... Despejado.

Tsaaperatura m áxim a del aire á la acsabra. * • 21*0
‘[Jasa sa ln im a .. .............   lfcl

D iferencia .. .  • • .. . . . . . . . . .    ..........   18*9
fr a p e r a to r a  a l * dea J,s la • 27*0

Id. dentro d e u n s  esfera d? c r i r s L  .................   52*0
Diferencia................... -     25'0

Teaapera¿ara aaaxiiaa k cielo d‘3»fi'abi'«A'to¿ajiíO 4. la tierra
Tfl4Tstal 6 la bora bl® .. .............   81*2

ídsvA T a ln ir a a ,ld ..c .c    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 * 8
Diferencia  ......................................*................. 26 *4

Tersidad del viento «a las fcltis&as veinticuatro fe oras (W«
lóm etres)   ...............      ?88

Oscilación barométrica, Id. (m ill^ a e ír o sL ... .............  2‘4
Altura Id. con respecto é la anuaí, a las nueve hora» 

de la n o c h e .. . . .  .«•••••••• •••••<>• ••••••*••••. *• * *• * *» *■ *•- • "V* 5 2
Lluvia em las tltittas velntieuatre horas (saUisotros).*.* *

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las m ere  de la  mañanas y en Francia é Ifalia , á las siete, el 
día 19  de Octubre de 18 9 7 .

Altare Tempe- n.;
barométrica raíxu,. - f f i f  . %i.5̂  l  t

á o« sn ■ iSU®
LSSálISáSES y al nivel grados fiel ^ a m o .  é a l t m * *

del mar en eantsgi- t i é n t e
milímetros, males.

8. Sebastián. 767*5 19*9 S ............... Brisa.. N uboso Tranq,*
Bilbao   767‘0 26*0 S E . . . .  Calm a,. Despejado.. Idem .
O v i e d o . . . . . . .  767*6 15*6 S O . . . .  Idem . N uboso  *
O o rtm a (7 h A  76R-‘4 15*6 N   Id e m ... C u b ierto ... Picada.
Santiago. . . . .  767*5 17*0 S U .. . .  íd e m ... -Nuboso . . . .  >
Orense  766*7 14*5 N O .. . .  Id e m ... Poco n u b A
V i g o . . . .  765*1 186 E   B r is a ..  N u b o s o .. ,.  3 i cada.

O p o r t o . . . . . . .  765*6 18*3 E .  Id. fte .. Idem   Idem .
Lisboa (o h.>.. 764*7 16‘0 E N E .. B risa ... C u b ierto ... Oleaje.
B a d a jo z ...—  766*4 20*0 E   C alm a.. Casi desp.». *

Fern. (7 hd
S e v illa .^ ... .*  764*8 l ° t8 N E . . . .  B r is a .. Poco nub.° *
M é la e -a ... . . . .  766*2 21‘4 S  Id. fte .. I d e m . , . . , .  O leaje .
íalran&da...... 76i*8 16*6 E N E ..  C a lm a . Id em   »

A lic a n te .. .. ..  766*1 23f0 N E . . . .  Brisa. . Idem   Tranq.»
M u r c i a . . , - -  769*2 16*3 S O . . . .  Id e m ... Cubierto . .  »
T O eccía   769*0 18*8 N N O .. C alm a . Idem ..............
p&|XDL&  768*5 18*8 N E . . . .  Id e m ... Despejado Tranq.»
Barcelona*.• • 768*9 18*2 E . . . . . .  Id e m . . .  Casi desp.0 . Idem .

T a ^ c l . 771 ! 9*7 S   Id e m ... N iebla  *
Zaíagoaa  770*1 15*2 O   Id e m ... Cubierto . .
8 o r l a . . . 768*3 12*6 S   Id e m ... o c o n u b ° . *
b u rgo s   768*7 10‘5 N E , . . .  Id e m ,.. Casi desp.®. »

Leén..«o.»>.->
Vallad olí. d , . 769 9 12*0 N E . . . .  B J lig . í d e m . . . . . . .  »
3-fla m a n ca ... 768*5 13*8 S E . . . .  C alm a . Poco nub.®. »
S a l v i a . . . . . .  767*2 13*5 S .  B.R lig  * Despejado.. »

Id a d riá :... . . .  768 9 13*8 N E . . . .  Id e m ... Nuboso  »
k ic o r í 'iV ,, . . .  768*7 12*6 S   Calm a.. Poco nub.°. *

Ciudad R eal.
A lb a c e t e ... . .  768*9 14*6 S E . . . .  B .a iig .“ N u b o s o ,...  >

P a r ís -... . . . . .  168il 10‘°  Calma B ru m oso ... »
M s -Ñ e z * .! o *. 1 766*6 14*8 SSO . . .  Idem . .  Cubierto.. Tranq .*
84. M a t M e é . W 0  15>0 .  Id e m ... N ieb la   Idem.
W « d ’A l x . . . .  " ¡ 6 6 ‘ S 12*4 E . . . . . .  Id e m ... Poconub.». Idem.
B i & r r i t s . , 766*7 13 0 S   Brisa . C u bierto ... Idem,
O le m o n t » . . .  769'-8 5*7 S O . . . .  Calm a.. C asidesp .0. »
Ferpiñ4n . . « .  766*5 15*5 S O . . . .  B ."lig .®  N u b o so .. . .  »

S ic ie .. . . . . . . .  , ,
f c i í ! t . e . !a 7(8:5 14*4 S E . . . .  Id e m ... Despajado,, franq .s

S o m a . . . . . . . .  W 5  14'3 N ...............¡C a lm a . N u b o s o .. . .  *
:r jeyn s, P. e e 0. 768*0 16 0 E N E . . ;  íd e m ... Despejado . >
Pale?n ;a  767*4 19*3 S O . . .  ¡Id e m ...  Id em   ■ »
^agliari.. , .  - |

A y e r  n o  l lo v ió  e n  n i n g u n a  p r o v i n c i a .

a n u n c i o s

Guia oficial de España para el añO 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la GI-a c b t a  d b  M a d r i d , situado en 1$
I planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase. .............  20
Segunda ídem. ............   12
Tercera ídem........................... 8
En rústica   5

SANTOS DEL DIA

San Juan Cancio, presbítero, y Santa Sacila, virgen* 

Cuarenta horas en San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media.— 
Turn® 2.° -L a  tía de Garlos .— Comediantes y toreros ó la Vicaria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
20 de abono.— Turno par.—Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y media.—  
Los descamisados. —  La viejecita. — Las zapatillas. — El ángel 
caído.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. - -  Función 3.a de 
abono.—Turno 3.° impar.—La j a u l a • Tocino del délo. Bl 
señor cura (refundida).—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y inedia. — Las Ira - 
v ía s— Agua, azucarillos y aguardiente.— La zarzuela nueva.
El primer reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.— Tiqws m qm s- 
Las hormigas. — Mariquita. —  Pepa la f  rescachona ó el colegial 

i desenvuelto.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Los tocinero** 

De doce á des.—El pobre diablo.— Los botipstos.


